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RECoMENDACIoNES

Los productos fitosanitarios
son sustancias químicas
naturales o sintéticas y se

pueden dividir en: bactericidas,
fungicidas, herbicidas, insectici-
das, nematicidas.

Para que un producto fitosani-
tario pueda comercializarse, ha
de estar inscrito en el Registro
Oficial de Productos Fitosanita-
rios del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Mari-
no, donde quedan especificadas
sus características, clasificación
y etiquetado, así como condicio-
nes de uso, técnicas de aplica-
ción, etc.

riEsgos EN LA
MANipuLACióN

El uso y manipulación de pro-
ductos fitosanitarios puede pro-
ducir intoxicaciones, por inges-
tión, inhalación o a través de la
piel. Y el riesgo en la exposición
de los trabajadores a productos
fitosanitarios se pueden encon-
trar básicamente en tres distin-
tas fases:

- Preparación del caldo. Este es
el más peligroso debido a que
se trabaja con producto con-
centrado.

- Aplicación del mismo. Aunque
el producto está más diluido, el
tiempo de aplicación es mayor,
y el tamaño de partículas pue-
de ser menor en caso de pulve-
rización del producto, lo que lo
hace más fácilmente accesible.
- Reentrada a los campos una
vez el producto ha sido aplica-
do. Esta fase es muy importan-
te, pues el trabajador puede no
ver el riesgo existente, aunque
en realidad puede ser tan im-
portante como en la fase de
aplicación, debido a que que-
da producto residual, no absor-
bido en las hojas de los produc-
tos tratados.
- Almacenamiento.

Por esto, el uso de los produc-
tos fitosanitarios requiere un
adecuado manejo, quedando
algunos de ellos restringidos a
aquellos trabajadores que hayan
superado pruebas de capacita-
ción homologadas, y una ade-
cuada protección. Esta comien-
za por la lectura detallada del fo-
lleto informativo de los produc-

tos, el cual dará la información
correcta para conocer las sustan-
cias básicas que componen el
producto, su concentración, for-
ma de manipular y protección
adecuada.

El riesgo que supone la mani-
pulación de estos productos de-
pende de tres factores relaciona-
dos entre sí: toxicidad del pro-
ducto fitosanitario; forma de
exposición; y tiempo de exposi-
ción, medidas de seguridad es-
pecíficas necesarias para su pro-
tección.

EQuipos EMpLEADos

Básicamente se necesita el uso
de protección respiratoria, pro-
tección ocular, calzado, guantes
y vestuario de protección quími-
ca, Equipos de Protección Indi-
vidual contra riesgos químicos,
considerados alto riesgo, Catego-
ría III, los cuales deben haber
sido sometidos a los controles
necesarios que verifiquen el
cumplimiento para conseguir el
marcado CE.

�protección respiratoria

Depende principalmente del
producto y la tarea que se esté
practicando. Estas pueden ser:
máscara facial completa con fil-
tro tipo P3 durante el trabajo, o
casco con ventilación asistida y
máscara con filtro P2, e incluso
filtros para protección de gases
tipo “A” al entrar en la zona de
influencia, y para aquellos casos
de productos muy tóxicos y en
forma de gas, se han de utilizar
equipos autónomos.

�protección ocular

Puede realizarse mediante el
empleo de gafas o pantallas fa-

Equipos de protección a utilizar durante los
tratamientos fitosanitarios
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Los productos fitosanitarios son herramientas impres-
cindibles para la agricultura, ya sea para la convencio-
nal, la integrada o ecológica. Estos se utilizan para el
control de plagas, insectos, enfermedades y malas
hierbas.
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Jefa de Área de Innovación del Instituto Tecnológico Textil,
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ciales, y han de tener un adecua-
do ajuste para evitar que gases
o vapores puedan introducirse.

�El calzado

Debe ser siempre cerrado e im-
permeable y ha de ser suficien-
temente alto para permitir el so-
lapamiento con la parte inferior
de los pantalones.

�Los guantes

Son siempre obligatorios, y
han de ser impermeables, sin pe-
netración de los productos com-
ponentes del elemento fitosani-
tario, y deben tener una protec-
ción a la permeación adecuada
al tiempo de su manipulación.

Los materiales "impermea-

bles", tanto de guantes como
de vestuario ofrecen una resis-
tencia limitada a la permeación
por productos químicos, por
ello siempre se expresa el tér-
mino entre comillas. La perme-
ación es un proceso mediante
el cual el producto químico se
mueve a través del material a
nivel molecular. Implica ad-
sorción en la parte externa del
material, difusión a través de él
y desorción en fase vapor, de
su superficie interna. Llegado
este punto, el producto quími-
co podría ya entrar en contac-
to con la piel. Además, es im-
portante señalar, que la perme-
ación a través de un material,
deja su material inalterado,
por lo que dicho proceso no se
aprecia visualmente.

Por otra parte, puede que in-
cluso no se perciba por los sen-
tidos, ya que a no ser que trate-
mos con productos irritantes o
corrosivos, la desorción en fase
vapor puede no ser perceptible.

Las normas que han de cumplir
estos productos son la norma ge-
neral de guantes UNE EN
420:2004 y la norma de requisi-
tos específicos UNE EN 374-
1:2004.

Por otra parte han de tener
unas buenas prestaciones mecá-
nicas frente a abrasión, corte,
rasgado y perforación, según la
norma UNE EN 388:2004 y han
de ser ergonómicos y conforta-
bles. También hay que compro-
bar que el solapamiento con las
mangas del vestuario sea sufi-
ciente para evitar la exposición

de parte de los antebrazos del
usuario. Los más utilizados son
los de Nitrilo y Neopreno.

�La ropa de protección.
tipos

Se ha de seleccionar depen-
diendo de la sustancia química,
y el estado en que se encuen-
tra: gas, aerosol, líquido, o
partículas. El material que cons-
tituye los equipos debe ser el
adecuado para cada caso, ya
sean buzos o conjuntos cha-
queta/pantalón, con un diseño
adecuado y que permita un
buen solape. Se debe tener
ante todo una barrera química
frente a la penetración y per-
meación de sustancias en esta-
do sólido, líquido o gas, además

Guante fabricado en nitrilo Respirador de media cara
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de otras propiedades relaciona-
das con el confort y la resisten-
cia mecánica.

Los Equipos de Protección
Individual, EPIs, más recomen-
dables son los de Tipo 4, Tipo
5 y Tipo 6, dependiendo del
riesgo. Todos estos equipos
han de cumplir la norma armo-
nizada general de vestuario
EN 340, además aquellas que
les son aplicables en cada caso
dependiendo del riesgo al que
están expuestos (Figura 1).

- Los EPI de Tipo 6 además de
la norma general deben cum-
plir la norma EN 13034 y es-
tán previstos para los casos
en los que el riesgo haya sido
evaluado como bajo y no sea
una barrera completa contra
la permeación de líquidos.
Es decir, cuando los usuarios
puedan actuar a tiempo de
manera adecuada una vez
contaminada la ropa.
La ropa de protección de
Tipo 6 constituye el nivel
más bajo de protección quí-
mica y está diseñada para
proteger contra una exposi-
ción a pequeñas cantidades
de pulverizaciones o a salpi-
caduras accidentales de poco
volumen.
- Los EPIs Tipo 5 tienen falta

de transpirabilidad y su uso es
limitado en el tiempo. Se re-
comiendan para la protec-
ción en fase de espolvoreo y
preparación del caldo. La nor-
ma que tienen que cumplir,
además de la general, es la EN
13982-1.

Estas prendas son ropa de
protección del cuerpo com-
pleto, es decir, cubren el
tronco, brazos y piernas, ta-
les como los monos de una
sola pieza. Esto sólo es aplica-
ble a partículas sólidas sus-
pendidas en el aire. No es

aplicable a otras formas de
contaminación por productos
fitosanitarios sólidos.
- Los EPIs Tipo 4, al igual que
los de Tipo 5, tienen falta de
transpirabilidad y su uso es li-
mitado en el tiempo. Se reco-
miendan para la protección
en fase de pulverización. La
norma que tienen que cum-
plir, además de la general, es
la EN 14605.

Estas prendas son: monos de
una pieza o trajes de dos pie-
zas, con o sin capuz o visor, con
o sin calcetines o cubrebotas,
con o sin guantes.

CArACtErístiCAs
iMportANtEs A
CoNsiDErAr

Un factor común a tener en
cuenta son las costuras y distin-
tas uniones, ya que estas de-
ben ser termoselladas y es-
tancas a la penetración de pro-
ductos.

La resistencia mecánica es
un factor muy importante, ya
que en este tipo de trabajo se
puede estar expuesto a abra-
siones, desgarro o perforación
por distintas superficies.

Otro factor a tener en cuenta
en este tipo de productos, al
igual que en el calzado, es evi-
tar acumular cargas electrostá-
ticas, debido a que se puede ge-
nerar una atmósfera explosiva
en el lugar de aplicación, por lo
que sería obligatorio incluir en
las prendas elementos disipado-
res de estas cargas, debiendo
cumplir la norma EN 1149-1 o
EN 1149-3.

La comodidad es también
una característica muy impor-
tante a la hora de elegir los
equipos de protección, ya que
su diseño debe permitir la liber-
tad de movimientos y, al mis-
mo tiempo, mantener la pren-
da perfectamente ceñida alre-
dedor de la máscara facial, los
guantes y el calzado del usua-
rio, de manera que se manten-
ga la estanqueidad del con-
junto de protección.
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FigurA 1 / Marcado del Epi
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